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Quito, 19 de abril del 2011 Di Me pus ) 

OA 
Di E op 

si ad ES Señor Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva ee ca 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL core QUITO 

Ciudad.- 

Estimado Doctor: 

Sírvase incorporar a su protocolo los documentos que contienen: Protocolización de la 

Minuta de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., por la cual se nombra como Apoderado de la compañía al 

señor Ing. Francisco Javier Stacey Raza, y se revoca del mismo al señor Ing. Pablo 

Viteri Checa, debidamente aprobado mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañía, No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 1555, de 7 de abril de 2011, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el 14 de los mismos mes y año. Además de la publicación 

del texto íntegro del Poder, realizado en el Diario El Telégrafo, el 19 de abril de 2011, 

y que en copia fotostática legible acompaño. Protocolizados que fueran dichos 

documentos se servirá usted señor Notario concederme cinco copias certificadas de 

la misma. 

Atentamente 

  

Dy. Miguel Andrade Luna 

ATRICULA No. 4675 C.A.P. 

 



  
  

Dr. Miguel Andrade Varea 
Dr. Roberto Salgado Valdez 
Dra. María Elena Andrade 
Dr. Miguel Andrade Luna 

Andrade « Salgado 
ABOGADOS 

Pinzón $11 y Av. Orellana, 
Edf. Pinzón 4? piso 
P.O. Box 17-07-9021, 

Quito.Ecuador 

Quito, 18 de febrero del 2011 

Señor Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Estimado Doctor: 

01933“ s 

IROTOCOLIZACION 
QUE, 2 12 MAR 209 
1 Sopas. 

527-750 / 543-201 
551-439 

Fax (593) 2 567-593 
mandradeGandradeysalgado.com 

Sírvase incorporar a su protocolo el siguiente documento que contiene: Minuta de la 

Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., por la que resuelve la revocatoria del Poder conferido a favor 

del Sr. Ing. Pablo Viteri Checa, y la designación de nuevo Apoderado de HILSEA en 

la persona del señor Ing. Francisco Javier Stacey Raza, Asamblea que fuera celebrada 

en esta ciudad de Quito, el 25 de enero de 2011. Se servirá concederme cinco copias 

certificadas de la misma. 

Atentamente, 

   
   

r. Miguel Andrade Varea 

TRICULA No. 974 C.A.P. 

 



MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

DE HILSEA INVESTMENTS LTD. 

El día martes 25 de enero de 2011, a las 11h30, en las oficinas de la Sucursal de la 

Compañía, ubicadas en la avenida Amazonas No. 7714 y Calle Río Curaray, se celebró 

en Quito, Ecuador, una Asamblea General Extraordinaria de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., en adelante HILSEA, una corporación organizada existente de 

acuerdo con las leyes de las Islas Caimanes, para tratar la revocatoria de poderes y 

designación de nuevo apoderado. El Sr. Peter F. Ullrich, Director Exclusivo se 

encontraba presente y actuó como Secretario de la Asamblea. 

La Junta de Directores aprobó la revocación de los poderes conferidos en favor del 

señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa y la designación de un nuevo Apoderado, 

en la siguiente forma: 

LA JUNTA DIRECTIVA DE HILSEA INVESTMENTS LTD. 

RESUELVE: 

PRIMERA: REVOCACION DE PODERES.- 

| ANTECEDENTE 

1.- HILSEA designó como su apoderado y representante legal en el Ecuador al 

señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa, mediante instrumento protocolizado en la 

Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, el 24 de febrero de 2005, legalizado, 

aprobado por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

05.Q.11.0960, de 9 de marzo de 2005, e inscrito en el Registro Mercantil de la ciudad 

de Quito, el 10 de marzo del mismo año. 

   2.- El señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa, ha presentado la renuñá 

funciones de Apoderado de HILSEA, para acogerse a la jubilación. 
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tl REVOCACION 

Con los antecedentes que quedan señalados, HILSEA, por medio de su personero y 

representante legal, tiene a bien revocar y dejar sin efecto el poder conferido en favor 

del señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa, detallado en el párrafo precedente, 

dejando constancia de su reconocimiento y gratitud por la valiosa gestión cumplida 

por él. 

SEGUNDA: DESIGNACION DE NUEVO APODERADO. 

| DESIGNACION 

La Junta Directiva de HILSEA, a la que podrá también citarse en adelante como LA 

MANDANTE, tiene a bien designar al señor INGENIERO FRANCISCO JAVIER STACEY 

RAZA, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad N2 

170721733-5, domiciliado en Quito, Ecuador como Apoderado y Representante 

Legal de HILSEA INVESTMENTS LTD. en la República del Ecuador y a quien en adelante 

podrá citarse como EL APODERADO o EL MANDATARIO, indistintamente, con todas las 

más amplias atribuciones y facultades y de manera especial para que pueda 

representar legalmente a la Compañía en el Ecuador y realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos dentro del territorio del 

Ecuador y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las   obligaciones contraídas.- 

$" ATRIBUCIONES 

Adicionalmente a los indicado en el párrafo anterior, HILSEA confiriere al 

MANDATARIO designado Poder General, amplio y suficiente , dotándole además de 

las siguientes facultades: 

1.- FACULTADES ADMINISTRATIVAS: 

Para administrar todos los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee LA 

MANDANTE o que ingresarán a su patrimonio por cualquier causa razón o título, en el” VA y 
(= 
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futuro, facultándolo de modo expreso para vender o enajenar los productos de la 

compañía y los bienes muebles que fueren obsoletos o deban ser reemplazados, en 

cualquier forma, imponerles gravámenes, permutarlos o pignorarlos, firmando toda 

clase de documentos necesarios para tales actos; podrá efectuar las recuperaciones 

necesarias para su conservación, hacer y pagar los gastos propios de la administración 

y los que se originen por refacciones de los bienes, tasas e impuestos de toda índole; 

cobrar cuentas, alquileres o arrendamientos y créditos de cualquier naturaleza y 

origen; hacer o aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, daciones en pago u 

otras garantías, obligaciones y derechos; impugnar o verificar pagos por 

consignaciones y derechos; impugnar o verificar pagos por consignación; hacer 

novaciones que extingan obligaciones anteriores o posteriores al mandato, 

delegaciones, amortizaciones, subrogaciones, renuncias, remisiones o quitas de 

deudas; extinguir obligaciones por cualquier causa legal, renuncias o aceptar renuncias 

de derecho; contratar locaciones de servicios como loctador a locatario y seguros 

contra incendio u otros accidentes y pagar o cobrar primas, celebrar toda clase de 

contratos relacionados con la administración, bajo cualquier forma y condición; 

adquirir o probar posesiones de bienes; adquirir o enajenar medianerías de muros o 

cercos divisorios de sus propiedades, transigir o rescindir transacciones; prestar o 

exigir fianzas o cauciones; nombrar administradores o factores de comercio; 

reconocer o impugnar obligaciones preexistentes, pudiendo asegurarlas con garantías 

reales; o personales; adquirir o enajenar bienes inmuebles aún por el régimen de 

propiedad horizontal, suscribir reglamentos de copropiedad y administración, 

escrituras traslativas de dominio, la obligue por la evicción y saneamiento con arreglo 

a derecho, hipotecar por saldo de precio; retirar la correspondiente epístola y 

telegráfica y los valores, giros, certificados, cargas y encomiendas terrestres o 

marítimas del interior o del exterior del país, consignadas a su nombre y suscribir 

avisos, recibos, y demás resguardos, percibir y dar recibos o cartas de pago. Gestionar 

ante las administraciones públicas y autoridades nacionales, provinciales oO 

municipales y sus dependencias en general, Ministerios, Municipalidades, Aduanas, 

Obras Sanitarias, Dirección General Impositiva, Dirección General del impuesto, 

Registro de la Propiedad, de Comercio, etc., Empresas de Transportes Terrestres o 

Marítimas y Aéreos, toda clase de asuntos de su competencia con fac 

presentar escritos, títulos y documentos de toda índole y realizar cuantos agf 

necesarios. ¿ 
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2.- FACULTADES PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, VENDERLOS Y GRAVARLOS.- 

Para que adquiera, venda, permute o grave, a nombre de LA MANDANTE, — bajo 

cualquier título, los bienes muebles o inmuebles de propiedad de la Compañía, 

presentes O futuros; para que asegure las obligaciones de LA MANDANTE o las que 

contraiga en nombre de ésta, con hipoteca o prenda sobre sus bienes inmuebles y 

muebles; para que enajene a título oneroso los bienes muebles e inmuebles de LA 

MANDANTE sean presentes o futuros; para que constituya servidumbre activas, a 

favor o a cargo de los bienes inmuebles de la MANDANTE. Para la venta y/o 

gravamen de bienes inmueble requerirá de autorización previa y escrita del Director 

Exclusivo. 

3.- FACULTAD PARA LLEVAR A CABO TODA CLASE DE OPERACIONES 

BANCARIAS.- 

EL MANDATARIO queda expresamente autorizado para: abrir y cerrar cuentas, fijar sus 

saldos activos y pasivos, librar, endosar, descontar, adquirir, enajenar, ceder y 

negociar de cualquier modo en los Bancos o Bolsas de la República o en plaza o con 

cualquier persona, compañía, Sociedad, o entidad pública o privada del país, o del 

extranjero sin limitaciones de tiempo ni de cantidad, letras de cambio, pagarés, giros, 

vales, cheques, título de rentas, bonos, cédulas hipotecarias y demás documentos de 

créditos públicos, papeles comerciales, interviniendo como garante, aceptante 

endosante, avalista, o en cualquier otro carácter, con relación a empresas o compañías 

de las que HILSEA sea accionista y girar en descubierto hasta la cantidad autorizada 

por los establecimientos bancarios o por los particulares, dar en caución títulos, 

acciones y otros efectos; abrir o clausurar cuentas corrientes; percibir sumas de dinero 

O valores; otorgar recibos o cartas de pago y renovar, amortizar o cancelar letras de 

cambio y otros papeles de negocios, adquirir y vender valores. En fin, está autorizado 

para firmar, endosar y cobrar cheques o cualesquiera otros documentos negociables 

extendidos a favor de LA MANDANTE. 

“e
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4.- FACULTADES JURIDICAS Y DE REPRESENTACION.- 

Para que represente a LA MANDANTE ante cualesquiera corporaciones, autoridades, 

tribunales, funcionarios o empleados de los órdenes Legislativo, Ejecutivo, 

Administrativo, Judicial y Contencioso o de cualquier fuero o jurisdicción en 

cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, diligencias o gestiones en que LA 

MANDANTE tenga que intervenir directa o indirectamente, sea como demandante o 

como demandada o como tercerista coadyuvante de cualquiera de las partes para 

iniciar, o seguir tales peticiones, juicios, actuaciones.- Estas facultades serían para 

presentar escritos, títulos y toda clase de documentos necesarios o en defensa de sus 

intereses, efectuando todas las acciones que sean pertinentes por sí, o por medio de 

apoderados para el mejor desempeño de este mandato. Se incluyen entre estas 

atribuciones las contempladas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil 

Ecuatoriano. Se aclara que LA MANDANTE es una compañía extrajera que opera en el 

Ecuador en virtud de una Sucursal. En todos los casos de actuaciones judiciales, 

fiscales y administrativas deberá acudir bajo el patrocinio de un abogado autorizado 

para ejercer su profesión en el Ecuador. 

Para que represente a LA MANDANTE con las más amplias facultades, en cualesquiera 

sociedades mercantiles o civiles en los que LA MANDANTE sea accionista o socia, con 

derecho a voz y voto, para que reciba las utilidades o dividendos que correspondan a 

LA MANDANTE y para que la represente en las liquidaciones de tales sociedades. 

En fin para que asuma y represente la personería de LA MANDANTE, siempre que lo 

estime necesario o conveniente, aún para actos o contratos no remunerados en este 

instrumento, de manera que nunca queden sin representación ni defensa de sus 

intereses; pues el poder que para ello se requiere se le confiere en forma amplia sin 

limitación alguna para que lo ejerza en el territorio de la República del Ecuador. 

El APODERADO podrá sustituir o delegar en todo o en parte, en persona de su 

confianza o abogado así como también, revocar, sustituir y reasumir el mandato, 

según lo estime conveniente o necesario, en concordancia con el poder que 

otorga. 

É (Hasta aquí las atribuciones conferidas). 
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La Junta Directiva de HILSEA autoriza al Director Exclusivo de la Compañía para que 

emita y legalice la correspondiente certificación sobre las Resoluciones anteriores y . 

faculta al doctor Miguel Andrade Varea para que realice las gestiones necesarias para 

perfeccionar las resoluciones precedentes. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, el mismo día de su celebración. 

Peter F. Ullrich 

Director Exclusivo 

  

Es fiel copia autógrafa del original que se archiva en el Libro de Actas de la 

Corporación y al que me remito en caso necesario. CERTIFICO.- 

List Lec 

Director Exclusivo de HILSEA INVESTMENTS LTD. 

HILSEA Acta de la Junta Directiva 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

e 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Miguel Andrade 

E Varea, con matricula número novecientos sesenta y cuatro, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (08) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésimo Cuarta a mí cargo, de la MINUTA DE LA ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDARIA DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE: 

HILSEA INVESTMENTS LTD., en Quito a, doce de marzo de dos mil 

onct.- 

C.g. 
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£1. Debacitar Valátuleso (Luena 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTO    
Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero está PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, doce de marzo de dos mil once.- 

f.S. 
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pais TRO MERSANT TE 
pEL CANTO: ato 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SCIJ.DJCPTE.Q.11. MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de abril de 2.011, bajo el número 

1247 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 408 del Registro Mercantil de siete de marzo de mil novecientos noventa, fs. 689 

vta., Tomo 121 y 640 del Registro Mercantil de diez de marzo de dos mil cinco, fs. 560, 

Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Protocolización efectuada 

el doce de marzo del año dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, referente al PODER 

que la Compañía extranjera '"HILSEA INVESTMENTS LIMITED", confiere a favor del 

señor FRANCISCO JAVIER: STACEY RAZA,” “así como la REVOCATORIA DE 

PODER que la misma concedió al señof PABLO ADRIÁN VITERI CHECA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto, en la citada resolución.- Se fijó un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena la Ley, signado. con el número 0680.* Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 015615.- Quito; “a Catorce* de abril del año dos mil once.- EL 

   
REGISTRADOR. 

DR. RAÚL GAYBOR: SECAIRA 
* "REGISTRADOR MERCANTIL 
:, DEL CANTÓN QUITO 

  

RG/mn.- 
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RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 1 5 5 5 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito de fecha 12 de marzo de 2011, que contiene el Poder que la compañía 
extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, con domicilio principal en las Islas Caimán, a 
través de la Junta de Directores, confiere al Ing. Francisco Javier Stacey Raza, de nacionalidad 

ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al Ing. Pablo 

Adrián Viteri Checa; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, mediante 
Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.061 de 6 de abril de 2011, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada 
anteriormente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011 y SC-¡AF-DRH-G-2011-189 de 16 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder que la 
compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, con domicilio principal en las Islas 
Caimán, a través de la Junta de Directores, confiere al Ing. Francisco Javier Stacey Raza, de 
nacionalidad ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al 
Ing. Pablo Adrián Viteri Checa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 

extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, de 7 de marzo de 1990; c) Tome nota de la 
Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción del Poder conferido al Ing. Pablo Adrián Viteri 
Checa, el 10 de marzo de 2005, y, d) Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y de la Revocatoria de 
Poder, con las razones respectivas, se publiquen por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, (7 ¿zi, 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

PVF/cmf 
Tram. 11160 
Esp. 46608 

1) SUPERINTENDENCIA 019340 
DE COMPAÑÍAS 

——— 

a 

er
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A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. 

Í¡NTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de abril de 2.011, bajo el número 

1247 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el número 0680.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 015615.- Quito, a catorce de abril del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 
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LA JUNTA DIAECTIYA DE HILSEA IMVESTMENTS LTDA 

RESUELVE 

PRIMERA REVOCACION DE PODERES : 

1 AMTECEDENTE 
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SEGUNDA DESIGNACIÓN DE MUEVO APODERADO 

1 DESIGNACION 

   
La Junta Direcina de HICSEA, 3 la que podra tambien vitara Grao LA LAAMDANTE, pero 
y bizn asignar al señor IMGENIEAO FRANCISCO JAVIER 31AL Tuyor de dad 
pertador da ,a Cedula de Idantulad Mo 1707217 33-5 dominado =n Quito Ecune com Apoderado y 
henraseatarte E gal de HILS OS INVESTMENTS LTO en ls Azpublica del Evuidor ya quee en adelanta 
pocdrr syarse sorno EL APODERADO 3 EL FAANDATARIO sndsstintimente con todas las mas ariplias 

ultadas y de manera sspecial para que ¿meda repessentar l=gulmen e 3 la Compieán 
5 jUndios que hayan de coleoraria y surut ter”os 

Irmante para que pueda contesrar Lay Jenandas y cumple 

      
    

    

Sur 
en al Esu tar y funca 10008 d0s 30.09 Y 
dentro del terr toro sel Ecuador y aspec 
Us obigaciones cuntraidas = 

Mtz 

  

    
    

ATRIBUCIONES 

HILSEA contnera al MANGO TARO designado 

l> bus ayuientes farulrades 
Adicionalmente a los indicados en el parruto yet 

Pouer General, amplia y suficiente a0tindale ader ys    

1. FACULTADES ADMINISTRATIVAS 

Para acirrunistrar todos los hienas Muebles = innuenles que 40 talmente posze LA SAANDANIE y que 
ingresaran a su D4tr MOMO pue cuálquist causa 13260 0 tul sn 4 

  

HILSEA Acta dle la Jueza Dirzctiva 

Fuwto, tacultanduio de modo 2xp1250 pura vencer 9 anajaar (1) productos de ly compañia y los benas 

mueblas que jueran vbsoletos 9 Tzdan 320 ezemplazados en cualquier corma immponerles gravame- 
nes permutarlos o juynararlos imando toda clase de drcumentos necesarios pala tales actos podra 
etermuar los recuperaciones necesarias para Su CONVersación, housr y pagar los gastos promos de la 
aderimstración y fos que se nrgin=a por refacciones de los himies tasas e impuestos de loda indole 
conrar cuentas alquderas o arrendamientos y craditos de cualgurer naturaleza y oren nacer o aceptar 

rones de derechos, cráditos, valores daciones 28 pago y otra garantias obligaciones y derechos, 
INBUGNar 9 VerImcat pagos por CONSIANACIONES y derechos «mpugrar o veriticar pagos por consigna 
Ci0.1, hacer novaciones qué extrgan obkgaciónas anteriores o posteriores al mandato Jelegaciones, 
IMONEZICIONES, SUDIOJACIONES, FENUNCIAS, CaMESIONES Y QuILAS de deudas extinguir obhgaciónas po: 
cualquier causa legal renuncias o aceptar renuncias de derechos contrarar locaciones de servicios 
coro lacador + locatano y seguras contra meencho u olras acudentas y pagar o cobrar primas, celstrar 
todá clase de contratos relacionacos can la adrmarstración bayo cudiqunsr forina y London adquirir 
o enajenar ¡medianeras de muros 0 Cercos diwisorros a 5us propezdadas, transigor o r9scos die ransaccio 
nes prestar a exigrr fianzas o cauctonzs nombrar administradoras o factores de comerero reconocer o 
impugnar obligaciones preaxistentas. pudiendo asegurarlas cor garantias reules, o personales adquirw 
o enajenar bienes inmuebles aun por el regimen de propiedad noazontal, suseribie reglamentos de co 
propridad y adrmimistración asentura traslanvas de domunto, ln obligue por la evicción y sanearmento 
con arregla a derecho, mpotecar por saldo de precia, raurar la correspondencia epistula y telagrafica 
y los valoras. giros. cermmeados cargas y éncormendas lercesiras y mantmas del interior o del extsnor 
del nass consignadas terrestres o manmas del interior o del axtenor del país. consignadas a 5u nombre 
y suseritur avisos recibos y demas resguardos, percibir y dar =cibos o cartas de paga Gestionar ante 
las AdMmINI5tcICIOnES publicas y autarid: ciales o 4 5us 
ras en general, Mumszenos Municipalidades Aduanas, Obras Sanitarias. Dirscción General Impositiva, 
Duscción General del Impuesto, Bsgrstro de la Propredad de Comercio, eto Empresas de Transports 
Terrastre o Mariimas y Azrzos toda clasa de asuntos da su competencia can facultad para presentar 
asunto. utulos y documentos de toda máol» y ceglizar cuantos actos fueran n=cesaros 

    
      

  

   

  

HILSEA Acta de la Junta de Directa 

2 - FACULTADES PAHA ADQUIRIR El DOMINO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, VENDEALOS 
Y GRAVARLOS 

  

Paca que adquiera venda pe teo grave, a nombre de La MANDANTE, trajo cualquier rulo, ws bre 
nes mueoles a ímvebles ds mpaña, presentes, o futuras; dura que asegura las ubligaciones de Los 
MANDANTE o las que co +1 nombre de asta con hipateca y prenda sobra sz bunes inmuebles 
y mueblas pera que ena tmio oneroso las brenes muenles e menueblas de LA MANDANTE saon 
presentes o suturas para 1=.Onstiluya sermdumoez acuvas, 1 favor o a cargo de lus bernes nruebles 

  

de la MANDANTE Para la venta ¿Zo gravamen de brenas inmuzble requerica de aUionzacion previa y 

acota del Director Exclusivo 

3 FACULTA PARA LLEVAR A CABO TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS 

  

EL MANDATARIO queda exprasarmanta autorizado para str y carrar cuentas hjar sus saldos actos 
y 1asiuos librar endosar, adquirir enajenar ceder y negociar de cualqu ae modo en los Bancos a Bolsa 
ue la Aupubuca o 2N plaza o con cualquier persona, compañía Sociedad, o erudad puniica a prvida del 
pas a del =xtran¡2,0 sin lnrraciones de 2rmpo m de carudad, letras de cambio pagaras, gicas vals, 

ula de rentas, bonos cadulas hipotecarsas y Jamas documenta de creciros públicos, pape- 
alista, a 30 cualquisr otro carácian. 

  

   

    

les comerciales. interviniendo como garanie aceptants endasanta, 
con estacion a empresas 3 compañias de las 
la canudad autorizada por los establecimientos háncanos o por los gartculues 
2ccIOn=s y oros siseros abr o "lausurar cuentas comentes. percibir sumas 1 faro a valores, otorgar 
secios o cartas de pago y renavar amnornear 9 cancelar letras 92 cambio y o:ros paneles de negocios 

mar enausar y coLrar hegues 0 cualesquiera 

      
dar *n caución títulos 

    

adguirr y vender savores En «1, 514 348 

0ug3 documenios negociadas axtendizos 2 lasor de LA MANDANTE 

FILSEA Acta ds la Sunta Diractva 

4 FACULTADES JURÍDICAS Y DE REPRESENTACIÓN 

Su atesiquiera uorparaciónas autoridades, mbunates tun- 
Sionanos a arpleacos de los ortenas Lezidato Ejecutivo, Adminisiratwo Judicial y Contencioso y de 
actalequrar Fuera > JUASQICCION AN Cl. MESQUIENA plis ONAS ACTUACIONES actos diligencias a gestiones an 
que lA MANDAN TE zenga dirsciá O mairectamer e +23 coma demerdaris o como demandada o coro 

a da las pares gara > v29ue tales DERCIONES JUIMIOS, «uz + 
9 para Detasmtr 33000093 tul, y 1008 las de JOCUMEntos nessa 

Pies que rapresenta » LA MANDANTE 0    
    

    
     

     

   

  

    
  Estas su 

  

      “usa dy 10035 las 1OcU0t Es qu a200 PRarIaSn tes pOr a por 
bus Ona da 
LA MANDA 
an a 

  ed 00      

      

8 para ar > 18 39h mandato de mr 
E 

  

a 

    

ALT 2785 al a 

    

ra 10 Da al OSI 112 LAO CO FLO 

    

Sima EN prole] ara sociedades 
y ¡exo para 

senta =n 

oro a La AE DANTE 21018 195 0 as 
palas 5 un LA MA 1 TE pea acosta 0 506 a 0 deracoo a 

nasa que crrapuadan a LAMA anTE y para qe 
      

    la fado     
Las pta ma le ts a des 

  

— tra y crema da par ar a des La CAANDA NTE, wemnora que lo 25tm Maceta 
2 parados =n =8"3 rUmente, de manera Tue 

5 9l nadar que paro elo Se taquiera 
amo de lo Asgublica 

    

    

1 gara 0005 9 CON TOs DA (a 
25m       presenta nm delas sa 
   arma mo ao brezo rn alguna > 

  

Ia suso cor o delagar 210019030 013 29 9-r3ona de su cun 1anza o angnado así 
me comententa 9     seme al mando sugua 19 23 

ras 
CIT AMBIEN Ph ar GUS Y 

ordaacia mon el sodar que 58 la        

on=s Loren das 

  

"Plasta aQUIidr a 

    

HILOFA Acta se la Junta Dit=cirva 
PAG 5 

La turcita On a de OLSEA guiara al Diracior Exciuswo de la Lompama Dari que armta y legala 

  

rolicación soure las Rescuionss antenoras y faculta H doctor Miguel Ardracis 
4 las g=5ti0ues necesanias para pactencionar las msolucions precedentes 
edad la Donto el mamo da da su cade aro 

  la 
aras part que res 
D vda y hirió la 

ponian:    

  

    

Pater F Ulinci 

Direutor Exclusiva 

  

an el Lino le Arta ae la Cormoracion y al y 

  

copa mtdgesta al oe gal que 
TEFICU > 

  

     

    

PEO EN Leo e a, 

Parar F Ullrich 

Dievotor Exclusivo de HILSEA INVESTMENTS LTD 

PIREA éste rl da Juni Urantia 

NOTARIA 
VIGESIMA CUAR A 
QUITO 

Angr ide Varen COn magda arar 

  

RA?UN DE PROTOCOLIZACIÓN A petición del Lincror Aliyusl 

Pubenientos amerita y cuaiea del Colagiu de Sbogauws de Prol ur ha an sta isena yn GAIN, to 
mnlela la pereció puotucobre E sm 

  

  

E cotucas Puilicas de la Notarial Gates O 
29043 de la MINUTA DELA ASAMBLEA GENERAL EXTRACADARIA DELA JUNTA DE O'KELTORES Dt 
HILSEA INVESTMENTS LTD en (onto a done de ezo de dos im e, ce 

    

  

Ci 3anastan Valdivieso Cueva 
MOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuITo 

    

els alto onero 3.La PRIMERA QOPIA LERTIE 0d baca 
le rrrarzo de dos 11 one 

  

Sa ¡noto Dalia am yen 
dy tirmada =n Ouro a 7 

  

    

Dr Sebastian Valdivarso Cuerda 

NOTAHIO VIGESIMO CUARTO 

ouITa 

ta di md     RAZON Con exta fecha queda ¡cauto el pres 1 ela r= solución nurvaea SC UY DICPTE 
Q11 MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO ci» >r INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 117 
de abal de 2.011, bajo el numero 1247 dei Rayusivo Marcar formo 142 Se d: 
las insenpcionas mimaros 408 dal Registro Mera “ú de aia qe marzarle mul: ovacter 138 noventa, 
6839 1ta Tomo 121 y 840 dal Mlegistro Mercanía le 2? de cnarzs de «los mé ora, fs 586 Tomo 138 - 
Cusda archivada la SEGUNDA cofra cert cda de la Proso.olizauna srsuweda al doce de rmarzo dal 
año dos ul onc= ante el Notario VIGESIMO CUARTO ¿el Distrito Matropuntano ¿la Otura, DR SEBAS- 
TIÁN VALDIVIESO CUEVA -araranie al PODER que la Compañia 20tryara CHILSEA INVESTMENTS 

LIMITED”, porter a favor del 3eñor EAANCISCO JAVIER STACEY HNAZA, 45 nor 4 lo REVOCATORIA 

DE PODER que la cresma concadro al señor PABLO ADRIÁN VITERI CHECA - 52 da 281 Cumplimiento 
la dispuesto 30 la cutada resotución - Sa (jo Un BwrC!O Para CONSENVANO POS 5ers ¿esas gun lo ordena 
la Ley signado con 2) nunsro 0630 - Se anotó en l Repertorio hajo al num="a 0159135 + Quo, a catorce 
de ic dal año das morra El REGISTRADOR - 

    

  

    

    

    
   

  

OR AAUL GAYBOH SECARIA 

REGISTRADOR MERCAN FIL 

DEL CANTON QUITO 

  

Soria 
os 

RESOLUCIÓN No SC 1J OJCPTE Q 111555 

OR CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE ¡unto can la solicitud correspondienta, se hon presentado y este Despactna tres tesumomos de 
la protocolización etectuada Inie el Notaria Yigasimo Cuarto cel Orstaito Metropolitano de Qurro de 
fecha 12 de marzo de 2011 que contiene el Pod=r que la com nda extranjera HILSEA INVESTMENTS 
LIMITEO. con domciho pracipal an tas Islas Cannan, a traves Ju la Junta de Diractores, corters al 
ing Feancisco Jamer Stacey Raza de nacionahdad <cuatonana as: coma la Revocatora de Poder que 
aquella dispons an estacion al tng Pablo Adrian Veter. Chaca 

    

QUE la Dirección Juneica de Trans Especiales y Concurso Preventivo, mediante iMernorando Mo 
sen : DICPTEO 11 081 de 6 de abni de 2011. ba armudo informe Eunsrable sobre la suficiencia de tos 

en la señalada anta ante y 

sico de lus atcoucton>s asynodas mechente Aasol cines Mis ÁDM-A 2011-00? de 17 de ne 

2011 y SC IAF-DAH G-2011 133 de 16 de marzo de 2011, 
    

  

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR «3 suhiciantas los documen:os -3 al Poder Que la compañra: 

extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED con Jomicilto prncipar —. -sIstas Camman 3 irawes de la 
Juni ida Directores confiara al lag Framersco Jawar Stecay Raza des tonalidad ¿cuatoriana, 351 como 
la Revocataria de Pader que aqualía dispon= en ratacian al Ing Pablo Adrian Viten Crena 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER qus el Ragisirodor Mercantl del Disirito Mero 3 

inscriba el mencionado Podar junto con esta resolu son b) Tome nota de 25195 do; 
la inscripcion del permiso para operar en el Ecuador de la compañsa 5 Si SES 
LIMITED de 7 de marzo de 1990 c) Toma nota de la Revocsloria de Pods A da ( 

= . z se tz las razones 

  

   

    respectivas 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que al testo Integro sel Poser 
las razones respecuvas, se nubliquen por una vez en uno de los pá? 
Distrito Metragolitano de Quito 

  

E 
CUMPLIDO lo anterior remitase 3 uste Despacro <opra cerlitactó A 

  

COMUNIQUESE DADA y firmada <a 21 Distr Marco pr Gun 

DR CAMILO vawivieto(CuEva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS PE QuiTO . 

RAZON: Con esto feuna quesa inserto al pressat= docuiento y 1) 
11 MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO ciel Sr INPENDEATE DE COMPA q 
de 2601 de 2011 bajo el numern 1247 del Risgistro Mercantil, Áopao 142 - Se ¡yá Ln sertacio pan 7 

ses, segun lo ordena la Lev ¿nado zonal ¡¿hráro. 0680 - Se aroro en sl aeuerdr/ | 
$513 - Quito, a catorca 22 ubrá ciel 25 dos tal do REGISTRADOR, A, 7 

o o 

  

       - ¿400 par sens 
ba al numero Q   

  

DR BAUL GAYBOR SECARA 
REGISTRO MERCA. FIL 
DEL CANTÓN QUITO         
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NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Miguel Andrade 

Luna con matrícula número cuatro mil seiscientos setenta y cinco, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (10) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, la Minuta de la Asamblea General 

Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA INVESTMENTS LTD., 

en Quito a, veinte de abril de dos mil once.- 

Lo han 

Se protocolizó ante mi, el veinte de abril de dos mil once, y en fe de ello 

confiero esta 47% COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización de la Minuta 

de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., debidamente sellada y firmada, en Quito, a veintiséis de 

octubre de dos mil once.- c.c.g. 

/. guay 
in. Sebastián Valdivieso LA, 

NOTAFIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

 


